
 
 
 
  
 

 

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS APARATOS ELEVADORES DE 
LOS CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (2 
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Con fecha 22 de septiembre de 2025, se procedió a la apertura de las ofertas de los licitadores admitidos 

Servicio de mantenimiento integral de los aparatos elevadores 
de los centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes)". Con fecha 13 de octubre 
de 2025 la mesa de contratación ha determinado la puntuación de los licitadores en dicho procedimiento. 
 
A la vista de las proposiciones formuladas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) y en la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rige el contrato, se considera que la siguiente oferta, por referencia al conjunto de ofertas 
válidas presentadas, puede ser desproporcionada o anormal: 
 
LOTE 1: CONSERVACIÓN DE APARATOS ELEVADORES EXPRESS, S.L. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.4 de la LCSP, se le concede de plazo hasta las 
23:59:59 horas del día 20 de octubre de 2025, para que motive razonada y detalladamente cualquier 
parámetro en base al cual se haya definido la oferta, mediante: 
 

1.- Costes salariales: 
 

o Importe/hora calculada para la ejecución del contrato en cada una de las categorías 
o Horas de servicio estimadas para la totalidad del contrato en el lote. 
o Desglose de horas, identificando horas asignadas para mantenimiento preventivo y horas 
estimadas de mantenimiento correctivo. 
2.- Otros costes de personal: 

 
· Seguridad Social: Porcentaje y estimación en euros. 
3.- Gastos generales y beneficio industrial 

 
ustrial: Porcentaje y estimación en euros. 
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La autenticidad de este documento se puede comprobar en 
https://gestonacomundad.madrid/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 





La autenticidad de este documento se puede comprobar en 
https://gestiona.comunidadmadrid/csv
mediante el siguente código seguro de verificación: 





 
 
 
  
 

 

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 
Analizada la documentación aportada por la empresa CONSERVACIÓN DE APARATOS 
ELEVADORES EXPRESS S.L , se considera que la oferta NO es coherente con las necesidades y 
compromete la calidad y eficacia del servicio objeto de licitación, por tanto, se estima que NO ha 
quedado justificada la oferta económica presentada considerándose anormal y desproporcionada, todo 
lo cual se informa para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 149. 3 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público. 
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